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2. Lo previsto en la disposición adicional cuarta de
esta Ley podrá ser de aplicación a las multas impuestas
en aplicación de la Ley 53/1982, de 13 de julio, sobre
sanciones que en materia de pesca marítima cometan
los buques extranjeros en las aguas de jurisdicción espa-
ñola y los buques españoles, cualquiera que sea el ámbito
de su comisión, y sus sanciones, que no hayan sido
ingresadas en el Tesoro Público en el momento de entra-
da en vigor de esta ley.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas:
La Ley 53/1982, de 13 de julio, sobre infracciones

que en materia de pesca marítima cometan los buques
extranjeros en las aguas bajo jurisdicción española y
los buques españoles, cualquiera que sea el ámbito de
su comisión, y sus sanciones.

Los preceptos de la Ley 168/1961, de 23 de diciem-
bre, sobre sanciones por faltas cometidas contra leyes,
reglamentos y reglas generales de policía de navegación
de las industrias marítimas y de los puertos no com-
prendidas en la ley penal y disciplinaria de la Marina
Mercante, que no fueron derogadas por la disposición
derogatoria única, apartado 2.l), de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante.

Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera. Actualización de sanciones.

Se faculta al Gobierno para actualizar, por Real Decre-
to, el importe de las sanciones previstas en esta Ley.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno para dictar, en el ámbito de
sus competencias, cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid, 1 de junio de 1998.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

12729 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 1998, de la
Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, por la que se dispone la emisión de
Deuda del Estado en ECUs y se establece el
procedimiento de emisión.

El Real Decreto 68/1998, de 23 de enero, por el
que se dispone la creación de Deuda Pública durante
1998, autoriza al Ministro de Economía y Hacienda a
emitir Deuda del Estado durante 1998. En el apartado c)
de su artículo 2 se autoriza la creación de Deuda del
Estado para su emisión en el mercado doméstico que
permita a los inversores familiarizarse con el euro.

El artículo 104 de la Ley General Presupuestaria facul-
ta al Ministro de Economía y Hacienda a recurrir, para
la colocación de emisiones de valores negociables de
Deuda Pública, a cualquier técnica que no entrañe una
desigualdad de oportunidades para los potenciales
adquirentes de los mismos, según su naturaleza y fun-
ciones. En particular, en su apartado d) establece que
se podrá subastar la emisión entre el público en general,
entre colocadores autorizados o entre un grupo restrin-
gido de éstos que adquieran compromisos especiales
respecto a la colocación de la Deuda o al funcionamiento
de sus mercados.

La Orden del Ministro de Economía y Hacienda de
26 de enero de 1998, por la que se dispone la creación
de Deuda del Estado durante 1998 y enero de 1999
y se delegan determinadas facultades en el Director
general del Tesoro y Política Financiera, dispone, en su
apartado 8.4, la delegación en el citado Director general
de las competencias atribuidas al Ministro de Economía
y Hacienda en el artículo 104 de la Ley General Pre-
supuestaria.

Por su parte, la Orden de 24 de julio de 1991, modi-
ficada por la de 29 de marzo de 1994, regula la figura
del «Creador de Mercado de Deuda», estableciendo los
compromisos especiales respecto a la colocación de
Deuda o al funcionamiento de sus mercados que tales
entidades deben asumir y los beneficios que de ello se
derivan.

Por último, la Orden del Ministro de Economía y
Hacienda de 19 de junio de 1997 autoriza a la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera a emitir bonos
segregables, estableciendo que recibirán tal calificación
aquellos valores que sean expresamente declarados
como tales en la correspondiente resolución de la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera.

En virtud de lo anterior, he resuelto:

1. Disponer la emisión de Deuda del Estado en
ECUs, siguiendo los procedimientos establecidos en la
presente Resolución.

2. La Deuda del Estado en ECUs que se emita con
arreglo a lo dispuesto en esta Resolución se denominará
«Obligaciones del Estado en ECUs-Euros».

3. Representación de la Deuda.—Las Obligaciones
del Estado en ECUs-Euros estarán representadas exclu-
sivamente mediante anotaciones en cuenta y quedarán
registradas en la Central de Anotaciones.

4. Otras características.

4.1 Las Obligaciones del Estado en ECUs-Euros ten-
drán un valor nominal unitario de 1.000 ECUs. Se emi-
tirán mediante subastas mensuales competitivas que se
celebrarán el tercer martes de cada mes entre junio y
diciembre del presente año.

4.2 Las Obligaciones del Estado en ECUs-Euros ten-
drán la calificación de segregables. En consecuencia,
el tratamiento fiscal de las Obligaciones del Estado en
ECUs-Euros será el establecido con carácter general para
la Deuda Segregable. No obstante, las operaciones de
segregación y reconstitución sólo se podrán realizar a
partir del momento en que la Dirección General del Teso-
ro y Política Financiera lo autorice mediante la corres-
pondiente resolución.

4.3 Las Obligaciones del Estado en ECUs-Euros se
consolidarán con las Obligaciones del Estado emitidas
en pesetas con idéntica fecha de vencimiento y el mismo
tipo de interés nominal. La consolidación tendrá lugar
durante el mes de febrero de 1999, una vez que la Cen-
tral de Anotaciones haya adoptado el euro como unidad
de cuenta. A partir de ese momento, las Obligaciones
del Estado en ECUs-Euros se identificarán por el mismo
código valor asignado originariamente por la Central de
Anotaciones a las Obligaciones del Estado en pesetas
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con las que aquéllas se consolidarán. La fecha exacta
en que se producirá la consolidación se anunciará
mediante resolución de la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera.

4.4 La liquidación y compensación de las transac-
ciones sobre las Obligaciones del Estado en ECUs-Euros
que se lleven a cabo antes de que tenga lugar la con-
solidación a que hace referencia el apartado anterior
se efectuarán a través de Euroclear Operations Centre,
filial de Morgan Guaranty Trust Company (en adelante
Euroclear).

5. Procedimiento de suscripción.

5.1 El Banco de España actuará como agente del
Tesoro Público en la emisión y gestión de las Obliga-
ciones del Estado en ECUs-Euros, organizando las corres-
pondientes subastas y recibiendo y procesando las peti-
ciones de las entidades.

5.2 Las Obligaciones del Estado en ECUs-Euros se
emitirán mediante subastas competitivas que se desarro-
llarán conforme a lo previsto en los apartados 5.3 a 5.8
de la Orden del Ministro de Economía y Hacienda de
26 de enero de 1998 por la que se dispone la creación
de Deuda del Estado durante 1998 y enero de 1999,
con las siguientes particularidades:

a) Únicamente podrán presentar peticiones de sus-
cripción las entidades que en la fecha de celebración
de la correspondiente subasta tengan reconocida la con-
dición de Creador del Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones.

b) Sólo se podrán presentar ofertas competitivas.
El precio se expresará en porcentaje sobre el valor nomi-
nal con dos decimales, el último de los cuales habrá
de ser cero o cinco. Las ofertas que no especifiquen
el precio solicitado, o lo hagan de un modo distinto al
descrito en este párrafo, se considerarán nulas a todos
los efectos.

c) Cada oferta deberá formularse por un importe
nominal mínimo de 100.000 ECUs. Las peticiones por
importes nominales superiores habrán de ser múltiplos
enteros del citado importe mínimo.

d) En las ofertas figurará la razón social del peti-
cionario. Con anterioridad a la remisión de peticiones
los creadores de mercado deberán informar a la Central
de Anotaciones de los datos de la cuenta en Euroclear
en la que los valores quedarán depositados. En particular,
deberá especificarse la identidad completa del titular de
la cuenta en Euroclear.

e) Las ofertas serán remitidas por los mismos
medios a través de los que se remiten las ofertas en
las subastas de Deuda del Estado en pesetas a la Central
de Anotaciones entre las nueve y las diez treinta horas
del día de celebración de la subasta.

f) La resolución de la subasta se realizará con arreglo
al procedimiento establecido en el apartado 5.8.2 de
la precitada Orden de 26 de enero de 1998.

g) Finalizado el plazo para la presentación de peti-
ciones para la subasta, se abrirá un período de suscrip-
ción posterior a la subasta, en el que las peticiones debe-
rán venir expresadas como múltiplos enteros del valor
nominal unitario de las Obligaciones. Este período cons-
tará de dos fases:

1) Primera fase: Cada entidad podrá ser adjudica-
taria como máximo, y previa presentación de la petición
correspondiente, de la cantidad resultante de aplicar su
cuota —calculada con tres decimales— en la adjudicación
en la fase de subasta de las dos últimas emisiones —in-
cluida la que se está desarrollando en esos momentos—
al 10 por 100 del valor medio entre los importes espe-
rado y máximo, es decir, los que el Tesoro hubiera anun-

ciado como objetivos de colocación para esa subasta.
En la primera emisión, la cuota de cada entidad será
la resultante de su adjudicación en la fase de subasta
que se esté celebrando en esos momentos. El precio
a pagar será el mínimo aceptado en la subasta. Estas
peticiones se podrán presentar entre las diez treinta y
las once treinta horas del día de celebración de las
subastas.

2) Segunda fase: Tras la presentación de las corres-
pondientes peticiones, cada entidad podrá ser adjudi-
cataria, al precio medio ponderado redondeado resul-
tante de la subasta, de la cantidad que resulte de aplicar
su cuota —calculada con tres decimales— en las dos
últimas subastas —incluida la que se acaba de celebrar—
al 15 por 100 del importe nominal adjudicado. En la
primera subasta la cuota de cada entidad será la de
la subasta que se esté celebrando en esos momentos,
cuyo plazo de presentación de solicitudes se cerró a
las diez treinta horas. El período de presentación de peti-
ciones en esta segunda fase pos-subasta se extenderá
desde el momento posterior a la resolución de la subasta
hasta las diez treinta horas del tercer día hábil posterior
a la celebración de la subasta.

6. Puesta en circulación de los valores y desembolso
del importe adjudicado en la subasta.

6.1 La fecha de emisión de las Obligaciones del
Estado en ECUs-Euros será el quinto día hábil posterior
al de celebración de la correspondiente subasta. El impor-
te nominal de la emisión se anotará inicialmente en la
cuenta del Banco de España en Euroclear, figurando por
tanto en la Central de Anotaciones como parte del saldo
de terceros del «Banco de Santander, Sociedad Anó-
nima», custodio de Euroclear en España.

6.2 En esa misma fecha, el Banco de España pro-
cederá a entregar, contra pago, los valores a los adju-
dicatarios en las cuentas que éstos hayan designado
en Euroclear. A continuación el Banco de España efec-
tuará el abono del importe de la emisión al Tesoro.

6.3 Tanto Banco de España como los adjudicatarios
de la subasta deberán tramitar sus instrucciones de
entrega contra pago en Euroclear el día previo a la fecha
de emisión, con fecha valor el día siguiente.

6.4 En tanto no se produzca la consolidación de
emisiones a la que hace referencia el punto 4.3 pre-
cedente, el Banco de España mantendrá su condición
de agente de pagos del Tesoro Público, utilizando para
ello su cuenta en Euroclear. En este caso, en cada pago
de intereses, los creadores de mercado deberán remitir
a la Central de Anotaciones las relaciones de tenedores
de las Obligaciones del Estado en ECUs-Euros en la forma
establecida para la Deuda Segregable por la Orden del
Ministro de Economía y Hacienda de 19 de junio
de 1997.

7. Mecanismos de compensación y liquidación.

7.1 Las operaciones realizadas con Obligaciones del
Estado en ECUs-Euros serán compensadas y liquidadas
exclusivamente en Euroclear hasta que se produzca su
consolidación.

7.2 Hasta que se produzca la consolidación de las
Obligaciones del Estado en ECUs-Euros con la corres-
pondiente referencia de Deuda del Estado emitida en
pesetas y redenominada a euros, aquéllas siempre debe-
rán figurar anotadas en cuentas de depositantes de Euro-
clear.

7.3 Los creadores de mercado deberán llevar regis-
tro en todo momento de los tenedores de los valores
que mantengan en su cuenta en Euroclear.
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8. Sistemas de negociación y cotización.

8.1 Las Obligaciones del Estado en ECUs-Euros se
podrán negociar en la red de Mediadores entre Nego-
ciantes de Deuda Anotada, tanto en el segmento deno-
minado «mercado ciego» como en el segundo escalón.

8.2 Una vez acordada una transacción, las dos par-
tes —compradora y vendedora— informarán a Euroclear
para que realice las anotaciones correspondientes en
su sistema.

8.3 Los integrantes de la red de Mediadores entre
Negociantes de Deuda Anotada informarán diariamente
al Banco de España de la negociación realizada. Esta
información recogerá tanto los volúmenes negociados
como los precios y rendimientos medios.

8.4 En ningún caso se tramitarán los movimientos
resultantes de una negociación de Obligaciones del Esta-
do en ECUs-Euros a través del Servicio Telefónico del
Mercado del Dinero.

9. Anuncio de las subastas.—La Dirección General
del Tesoro y Política Financiera anunciará, mediante reso-
lución, la convocatoria de las subastas de los valores
cuya emisión regula la presente norma.

Madrid, 1 de junio de 1998.—El Director general, Jai-
me Caruana Lacorte.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

12730 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 1998, de
la Dirección General de Centros Educativos,
por la que se dictan instrucciones para la
implantación, con carácter experimental, del
Modelo Europeo de Gestión de Calidad en los
centros docentes.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, en su preámbulo,
sitúa el logro de la calidad de la enseñanza como un
objetivo de primer orden para todo el proceso de reforma
y apunta a su aseguramiento como uno de los retos
fundamentales de la educación del futuro. Coherente-
mente con tales principios, dedica su título IV a la calidad
de las enseñanzas y, en sus artículos 57 y 58, centra
la atención en los centros educativos y en su gestión.

Por su parte, la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la Participación, la Evaluación y el Gobier-
no de los centros, amplía y precisa la aproximación a
la calidad educativa y a su mejora a través de los centros
y, en su artículo 29, apartado 3, habilita a las Admi-
nistraciones educativas y a los propios centros a desarro-
llar procedimientos de evaluación interna.

Mediante un conjunto amplio de actuaciones evo-
lutivas, el Ministerio de Educación y Cultura viene impul-
sando la mejora de la calidad en la gestión de los centros
docentes como una herramienta fundamental para el
logro de los objetivos generales formulados en la citada
Ley Orgánica 9/1990.

Los procesos de enseñanza y de aprendizaje, que
son específicos de las instituciones educativas, no se
dan de forma aislada sino que tienen lugar en un con-
texto organizacional; de ahí la necesidad de integralos
dentro de una visión global de la gestión que incluye

las personas, los recursos, los procesos en general, los
resultados y sus relaciones mutuas.

Por su aproximación comprensiva y sistemática, por
su orientación humanista, por la revalorización que con-
lleva de la ética de la responsabilidad, por la importancia
que otorga a los resultados y por su enfoque metodo-
lógico, de carácter científico-racional, el marco de refe-
rencia que subyace a la gestión de calidad, como moder-
na filosofía de gestión de las organizaciones, puede resul-
tar del máximo interés para los centros educativos.

De conformidad con estos planteamientos, seis cole-
gios de primaria y 10 institutos de educación secundaria
están empleando, a lo largo del curso 1997-1998, el
Modelo Europeo de Gestión de Calidad como instrumen-
to de autoevaluación, basado en dicho marco de refe-
rencia y orientado a la mejora continua de los centros
docentes, de sus procesos y de sus resultados.

En virtud de lo anterior, ante el previsible incremento
del número de centros públicos que, con carácter expe-
rimental, pretendan implantar el referido modelo de
autoevaluación y de mejora y con el fin de orientar con-
venientemente este proceso de implantación, la Direc-
ción General de Centros Educativos, de conformidad con
el artículo 21.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ha resuelto
dictar las siguientes instrucciones.

I. Aspectos generales

Primero.—El modelo Europeo de Gestión de Calidad,
adaptado a los centros docentes públicos, constituye
un instrumento para la autoevaluación y la mejora de
las instituciones educativas.

Segundo.—El ámbito de aplicación de esta versión
del Modelo Europeo de Gestión de Calidad queda defi-
nido por los centros docentes no universitarios depen-
dientes del Ministerio de Educación y Cultura, sin per-
juicio del uso que de él puedan efectuar otras Admi-
nistraciones educativas.

Tercero.—El Modelo Europeo de Gestión de Calidad,
adaptado a los centros docentes públicos, podrá ser
implantado de forma experimental durante el curso esco-
lar 1998/1999, por los centros dependientes del Minis-
terio de Educación y Cultura, de acuerdo con lo dispuesto
en las presentes instrucciones.

Cuarto.—El Modelo Europeo de Gestión de Calidad
se implementa a través de un proceso cíclico de mejora
continua integrado por las fases genéricas siguientes:
Autoevaluación de conformidad con el Modelo, identi-
ficación de áreas de mejora, ejecución del plan o planes
de mejora correspondientes, autoevaluación, y así suce-
sivamente.

II. Difusión y actuaciones preparatorias

Quinto.—En cada Dirección Provincial se constituirá
un equipo provincial de dirección del proceso de implan-
tación del Modelo Europeo de Gestión de Calidad en
los centros docentes públicos, que estará presidido por
el Director Provincial o Subdirector Territorial y del que
formarán parte los miembros del Servicio de Inspección
Educativa y de la Unidad de Programas Educativos que
él designe.

Sexto.—El equipo provincial de dirección del proceso
de implantación elaborará un plan de actuación que com-
prenderá las acciones a realizar y designará un equipo
facilitador de la implantación, que estará compuesto por
miembros del Servicio de Inspección Educativa, de la
Unidad de Programa Educativos, así como por los admi-
nistradores educativos o por el personal docente que
se estime conveniente.


